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SEÑOR:

S e ñ o r :  Rendir á V. M. obsequios, 
y  lealtad es justísimo derecho ; pero  
no lo es ménos, que e l hombre se mues
tr e  gra to1 y  reconocido á la mano be
néfica, que le fa vorez ca ; y  tres  tan 
poderosos motivos sobre las sagradas 
Religiones de la Ciudad de Sevilla , 
nunca reconocerán acción bastante con 
que explicarse^ ninguna será exceso 
y  es disculpable que á e l p ie  de vu es
tro Real Trono en e l modo posible p r e 
senten las voces de alegría , y  satis

fa cc ión  que han dado á e l público, y  
á e l  mundo todo en e l Sto. Templo del 
Dios de los exércitos, rindiéndole g r a 
cias por las que V. M. les dispensó 
en su piadoso D ecreto Soberano, repo
niéndolas á e l lugar, y  goze de los bie
nes, que perdieron en el tiempo, que 
lloráron la t t i s t e  ausencia de su Pa-



tem ed  R egia Persona. Aun no les pa 
recieron S eñ o r , aun no les parecieron  
sus labios órganoproporcionado á hacer 
sonar con sabia armonía la dulce bon
dad de Dios, y  de un Monarca que 
acababan 'de mostrar protección y de

f en sa  sobre e l  Sacerdocio R egu lar; m  
interpretasen, ta l vez, los malos, como 
afectos de ainór propio, los que eran 
de fidelidad, amor puro, gra titud  y  ju s 
ticia*, y  buscando otros, que hubieran 
siempre si dé c lá r in d e l  dogma sagra
do', maestros del amor á V. R eal M., 
y  firm e sonido de la verdad, aun en
t r e  la sorpresa ^ertemíga^recomenda- 
ron e l  encargo á e l  Dr. í>. Jacobo de 
León Sotelo, Prebendado 'en esta Sta. 
Patriarca l Iglesia. Bien'^conocieron 
S e ñ o r ,  las Comunidades, que ni la sa - 1 
biduria de un hombre, ni los tropos 
retóricos nías exquisitos circunscriben 
las grandezas del heroismo, ú de la 
brillante v ir tud  que en la p iedad de-



V. M. se dexó v e r  quando se condo
lió de un Sacerdocio p ersegu ido ; pero 
S e ñ o r , e l  que recibe mas que lo que 
puede satisfacer con su caudal, solo 
debe aspirar á p a ga r  su adeudo con 
los esfuerzos, y  afectos d el agradeci
miento. Estos por ilimitados que son 
hácia V. M. perm iten voces que de
sahoguen '.; letras que la perpetúen á 
las generaciones, que es e l  motivo de 
darlas á la p r e n s a y  en e l secreto  
d el retiro, y  sobre e l  ara Santa d el 
tremendo sacrificio oraciones 'continuas? 
para que su Católica Real Persona  
defendida,.é iluminada por Dios, como 
la de M oyses, triunfante, poderoso en 
virtudes, temible á los enemigos, ali
cien te á e l  corazon de sus vasallos, 
salud robusta, en admiración á los Mo
narcas, y  en gloria g en era l y  paz p e r f e c 
ta de todo e l R ey no, fe Para tan 
humilde reconocimiento y  digna prome
sa del amor, juntas las Sagradas Co-



muñid ades reunieron los tiernos a fec
tos de sus corazones en los que comi
sionaron {que abaxo firman) para que 
suplicasen á V. M, se dignase admi
tir en su noticia, que las sagradas R e
ligiones de la Ciudad de Sevilla con 
•lágrimas de amor, ternura , alegría, y  
gra titud  han dado gra cia s al Dios 
de Israel por e l deposito de benevo
lencias que puso en tan católico pecho ; 
lo que testimonian p or  e l  impreso Ser
món.

S e ñ o r : en tre tantos consuelos como 
e l  R ey  n o , y  la Iglesia han recibido 
en la sagrada Persona de V. M. 
Suplican estas Comunidades que su 
corazon benéfico derrame sobre ellas 
e l  de admitir e l  conocimiento de que 
despues de rendir á V. M. todos los 
homenages de fidelidad, obsequio y obe
diencia á su Real Soberana Persona 
y  rogar á Dios con Sacerdotal empe- 
4io por copiosos bienes sobre ella; pu -



bit can que es su Soberanía la que co
híbe los males contra e l Sacerdocio, y  
defiende tan Divino ca rá cter , para  
exemplo á los Soberanos, te rro r  á los 
p erv er so s , y  para  quedar su acción 
piadosa, y  ju sta  por monumento eterno  
en los fa s to s  de la Iglesia y  en  e l  
Santuario, como la vara del g ra n  Sa
cerdote Aaron. Si V . M. lo admite, 
como Padre, estos sus hijos con las 
manos siempre levantadas á e l Cielo 
p ro cu ra rán ro ga r le  que guarde y  ¿fe- 
fienda su Católica Real Soberana p e r 
sona para convertir en gozos las lá
grimas de sus Vasallos. Sevilla  20 
de Julio de 1814.

Fr. Francisco Domínguez. Fr„ Antonio Maclas», 
P rio r  de Cartuxa.

Josef Garzón..
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h a t o . .. :

Cohíbelo á  me q úxrim o nm  f iio ru m  Israel, quibus con- 
/r# tíos murníurant. v i

. - -^ d  ?f JLÍU^ÍSwm. C a p . - 1 7 . y«% í 5 .
fi;: . . r  . . o ’ d n r . u p  ,2‘j t c i i n u n u O  é fe L i jp  « . J d e ^ n

S , ;• ,/í í.j vr ¡ i í ' 3  j i o b  fi í i í  SI Jp «Wí r d
u sp e n d e d  v u es tra s  lág r im as ,  s u s p e n d e d  v u es t ra s  t a n  

p r im as ,  S an tos  d e  Israel:  u n g id o s  del- Señor: g e n e ra 
c ió n  esco g id a :  .nie tos, s é-¡h ijos  d e  los P a tr ia rcas ,  q u e  
h o y  re in a n  co n  A b r a h a m , . Isaac, y  J a c o b ; consolaos 
en  el Señor, ,  q u e  v u e s t r a  trriscezai, o frec ida  ¡por Jesu á

c r is to  á sus A p ó s to le s ,  s e  c o n v ie r t e  en  alegría,- por* 
q u e  tes t if ico  en  v u es tra s  p e rsecu c io n es  el t i e m p o ,  y  
la justic ia  el o rá c u lo  d e l  E s p í r i t u  Slo. d ic h o  p o r  iel- 
S abio , ( 1)  q u e  la m al ic ia  n o 'v e n c e ,  anla, sab id u r ía ,  yuqu¡<5> 
aq u e l la  -es n o c h e  qufe> le  sigu<sxá/esta iu¿zv.¡ PutebAffi afii-s 
gido . ial v e r  y a  la  ÍT3V y a  lo s tp ío d ig io s ; .  d e  D io s ,  nor 
t iem bles , '  c o m o  tem blaba ,  e l  p u e b lo  e sc o g id o ' ( 2) 1  d i 
c ie n d o  ; q u a lq u ie r a  q u e  se llega á el t a b e rn á c u lo  d e  
D i o s  m u e r e  g p o r  v e n t u r a  se rem o s  to d o s : .h o r r a d o s  d e  
la t i e r r a  co n  la. m u e r t e ? 'N u m  usque ¿rd int/rmctiunem  
c-meti delendi sumus2 N 'o , n o ,  t r a n q u i l íz a te ;  q u e  el q u e  
l lev a  ta n  á '.mal# q u e  l leg u en  á sus u n g id o s :  m litt  
túñgére Cliristos me os, hace  qu;e el L e ó n ,  en la frase 
de  ísaias ( 3)  d íga  h o y  super speculam Dummi.egó sum, 
y  c o m o  si cribólo d e  la -v ig i lan c ia ,  d ice  d ia  y n ó c l r o  
Cusios. quid'd.eyviocte‘f anítvs-. quid 'de. noct¿h q u e  ay d e  
m a lo ,  q u e  ay  d e  m a lo ?  y  q u a n d o  o y e  q u e  la D i v i -  
na  s im b ó lic a  b en ev o len c ia .  d e l  A g u ila  h ip ó c r i t a m e n te  
se ha u su rp a d o ,  n o  para  p o n e rn o s  so b re  sus alas, s i 

( / )  L ib .  Sáp . c. 7 . m : g o .-
( 2)  L ib . f r ía n ,  cap  7 . <v. j J .  
( j )  Isa i. Cap. 21. cv. 8.
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no para herirnos la entraña hasta la desolación, y  la 
muerte, coa uh' soló rugido que sirva como de so
berano decreto contra la. .bestia^ fiereza , le corta la 
rapiña, y la crueldad -iv desando libre á la Palomí , 
para que en su nido alimente á los polluelos con 
el manjar de paz , y  nutrimento deleitable de san» 
tidad y justicia.

Excnio: ,S r . : Reverendísimos Padres, y  muy ve
nerables sagradas Comunidades. Qaando como en uta 
bosquejo (aunque tan débil como es la fuerza de 
mi idea) me dexo en ella representar el brillante 
aspecto con que: se adornó el enemigo nuestro, y  
de !a Ig e v i E l  castigo de los rebeldes á los derechos 
do la IX’idad, y i  Los que esta puso por orden en 
lów hombres: El justo temor de un pueblo á la vis
ta de las venganzas de Dios: La persecución, y congo
jas de un Sacerdocio escogido en la persona del Sa sa
cerdote según el orden de Melchisedec; y  la voz 
de1 un Rey Fernando Séptimo de este nombre, que 
eó-n un decreto Soberana* como el rugido de un Leons 
vigilante, irritado sobre l a ; derramada sanare de su 
Madre la Iglesia, hac^ desaparecer, y arrojar del mon
te santo de 1a fidelidad, y de la fé todas las vene
nosas ■ sabandijas, y malas bestias, que eryu impedi
mento: á que fuera abita-ble;- no puedo menos que 
decir :> hic digitus D e i e s t l ,  aquí e rá la rnanó de 
Dios! Si: aquí está la mano de Di os, que vence con- 
poco la muchedumbre: con el sufrimiento á el fu
ror: hace triunfos entre las cadenas: rie las necedades- 
de los que sin él quieren ser Sabios ; y pisa en 
cojines las coronas, y  guirnaldas que vestían las- cie
nes del'orgullo. p

¿N o  es este Señor: no es este el caso de nues
tro dia? De nuestro dia tan nuestro cómo de Dios. 
De é l ;  porque es dia de los triunfos de su Esposa 
la Iglesia, que arrastraba lutos, y lloraba melancolías 
en la rebelión contra, el Sacerdote Aaron , y contra 
el Caudillo Moisés?, De nosotros; porque los rayos del 
Sol de justicia Cristo desde el trono.' á la cabaña, pe



netrándolo todo disipan aquella negra, y tenebrosa 
nube, que mas obscura que las tinieblas de Egipto, 
nos dexaba solo oir gritería , y  voces tan equivocas, 
que dudábamos, si filosofaba el rústico ií si pasto
reaba el cetro? Sí: este es el gran dia que hizo el 
Señor, para que nos alegremos; para que le alabe
mos; y para que glorifiquemos los instrumentos de 
que Dios se ha valido, quedando ellos en testimonio, 
como eternos monumentos, asi como para otro mo
numento eterno mandó Dios, que junto á la Ley- 
y  el Maná se pusiese la florecida vara.

Con este antecedente, Señor, me pareció' oportuno 
poner á la vuestra consideración aquella palabra pro
ducida por I3 boca del mismo Dios, que nos presen
ta el sagrado libro de los Números en el cap. 17. y 
5 0 de sus versículos; Cohibebo á me querimonias J i -  
liorum Isra e l, quibus contra vos murmurant. Yo C o
hibiré, y quitaré de mi presencia esas quejas de los 
hijos de Israel, que contra vosotros murmuran. Que 
eran las murmuraciones contra el Sacerdote: de Dios 
y  contra el caudillo del Pueblo, que él le puso, no 
hay duda ; porque hablaba aquí el Señor con Moyses 
consolándole con una providencia que se decidid á 
tomar sobre el pueblo , por una rebelión que hszo 
contra sus dos cabezas Sacerdote, y  Caudillo, promo
vida por Coré, D a tan , y Aviron , que como todo 
perverso impío ambiaron el incensario , y gobierno, 
pereciendo como siempre víctimas de su maldad. T am 
poco hay duda sobre que en esta defensa quiso Dios 
mostrarse Dios , sobrepujando con prodigios á la na
turaleza; para que el hombre no desentendiese aun
que quisiera , que el Sacerdote, y el Caudillo eran de- 
D ios , y por tan divinamente defendidos, debían ser 
humanamente respetados y atendidos. Quiso que el 
Sacerdote recobrase el decoro que la calumnia habia 
procurado mancharle; pero que fuera el Prícipe el 
instrumento que preparase la obra toda de admira
ción valiéndose de la boca , y  precepto de Moyses 
para que el Pueblo se preparase, oyese, y admirase
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el gran prodigio cometiéndole á él su encargo, Un 
hermano preparo' el prodigio para la defensa del otro. 
El príncipe Moyses defendió á el Sacerdote Aaron: 
pero el Sacerdote , y el Príncipe quedaron defendidos 
p jr  D ios , siendo tan hermanadas en el honor „ é in
terés la Deidad con el Sacerdocio, y Principado, que 
en el vínculo defensivo, con que aquí se unieron, pa
rece que iu,bo de ser quando á uno, y  otro d ix a  
D¡ os : D ii  estis nos.

¡O  Santo Aaron, Pió Séptim o, ú  mas Santo que  
A irón, que ni aprisionado te conveniste a condescender 
en la aioracion del becerro de oro ¡O Moyses ad
mirable, Fernando Séptimo!, como por extraordinaria 
providencia criado, en el palacio qual Siervo,,quien ha
bía de ser el Señor y el Caudillo  por cuya mano, y  
nombre se había de librar Israel de Faraones, Fereseos* 
Hebuseos., y demas. bárbaros que se opusieran, á la fa
milia escogida, en los cansinas del Altísimo. Vuestro 
Sacerdocio; vuestro Principada es hoy el defendido 
por Dios con prodigios, que le hagan decir á el pue
blo,, como pidiendo protección á Moyses: ( t )  N um  
usqne ad inter nectionem cuncti delendi sumas ?_ por ven-- 
tura ha de perecer el pueblo todo, porque hubo quien 
pusiera Ins. manos contra el Santuario , y contra tí? 
Inspeccionemos pues del rodo el sagrado tex to , y su 
fuerza para considerar d la magestad ran admirable 
en aquel los, como en e tos. días , y  para alegrarnos, 
tanto en aquel triunfo, como, en este;

Quando el sagrado, libro nos presenta los rebeldes, 
contra estos dos P ií  icipes, no nos pone rebeldes so
lamente á Coré, Datan, y Abiron ; sino como Co
rifeos; porque nos d ice , que (¿>) con otros doscientos 
cincuenta P rincipales ,. ó l  roceres. de la Simgoga. De
lito de despotismo alegaron contra e l lo s , y Soberanía 
usurpada , ¿.Cur (■;) elevamlni super populum D om in il

%XBt ’ ... .................................. ... ■ ■. i ■■ rin T .11 ■ . i..... .  r ■1 1 — - ____ _____  - - n  1 .
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¿Porque os hibeis hecho Príncipes ? Basta ya de vues
tra autoridad , que todos somos iguales, decian. Su/i- 
ciat ‘vubis : quui omnis. multituJo Sunctorum est, tt in  
ipsis est Dominus.

¡ Q  é de antiguo v iene , Señor : que de antiguo 
v iene , que el iuiquo suponga en el justo los delitos 
que él t iene, para cubrir su propia in iquidad ; pero 
no es mas moderno, el que alegando bienes para 
el pueblo, se desentienda de las reconvenciones , y  
no las quiera o i r , por no obligarse á ceder en la 
razón! ¿Que os ha hecho Aaron? les decia Moyses. 
Venid , que yo os oiré. No queremos exponer , ni 
oiite Moyses. Eres un engañador. Nos ofreciste tierra  
que corría m iel, y  leche ; y  nos has dado solo campo. 
¿ Quieres desmentir lo que p o r nuestros ojos •vemos ? An  
et oculos nostros <vis ( i )  eruere? A. el atentado de 
tanta ca lum nia , y blasfemia política contra el gran 
Sacerdote , y  el Prínc ipe , ya la venganza corresponde 
á el Señor de ellas. Ya no puede desentenderse Ja 
Deidad : ya se verán prodigios: ya se humillará á el 
blasfemo político. Ni las prmas , ni la defensa son ne
cesarias; que quietos los Príncipes de Dios, le darán 
gloria solo con ser firmes. Exercen los rebeldes la 
autoridad, que el cielo no les había dado; ni la ley 
concedido ; ni autorizadoles el supuesto crimen contra 
los Príncipes;, y luego hace Dios que ante el pueblo 
la tierra se abra ; vivos se los trague á ellos, y  sus 
familias , y en seguida el fuego consuma á los Gran
des auxiliadores de la maldad, y de los malos. T riun
fo el Sacerdocio de Aaron: triunfo el cetro: la obra 
es de D ios; el mundo lo conoce : el pueblo se ater
ra : los buenos se vienen á proteger de los dos Prín
cipes , pero aun no ha acabado el m a l , si acaso ha 
finalizado el malo.

¿Quien podría creer á vísta de esto, que fuera' 
tanta la estupidez,, y malicia de un pueblo, que á

( i )  L ib . N um . cap.. ¡ 6 ..



el siguiente día murmurase contra los dos Príncipes > 
llamándolos sanguinarios, y homicidas? Pues verdad 
es, que nos la dice el texto sagrado: murmurarvit ( i )  
autem omnis multitudo jiU orum  Isra el sequenti die con
tra Moysen et Aarom dicens: <vos interjecistis populum 
Domifíi. Y algo activa seria la murmuración, quando 
según el mismo, se refugiaron á el tabernáculo.

Señor: tanto es el mal que causan ios malos de 
esta clase, que aun los visibles castigos de Dios por 
sus maldades, los achacan á malicia de sus Príncipes, 
y  así es necesaria gran vigilancia sobre ellos , si el 
trono, y altar han de ser defendidos; pero tanta es 
la Divina abominación sobre pueblo inficionado de 
esta miseria ; que aunque sea el escogido de Dios, 
quiere el Señor quitarlo de sobre la tierra. Desvíate 
(dice á Moyses) de esa muchedumbre, que voy' á 
borrarlos: etiam ( 2 )  mine ddebo: y mandando fuego 
sobre el pueblo hubiera todo perecido, si por orden 
de Moyses no hubiese Aaron interpuesto suplicas, 
quando ya la voracidad de él habia consumido ca
torce mil, y setecientas personas. De una defensa tan 
Divina por el ara, y el cetro: de un exceso tan D i
vinamente castigado, y  para monumento perpetuo de 
que perseguir á el Príncipe, y á el Sacerdote, es c i í -  
men tan de lesa magestad Divina, no tuvo Dios por 
bastante la memoria del pueblo, ni la historia. Quiso 
que hubiera testimonio que siempre recordara la fi
delidad á los dos tronos, defendida por él, y  triun
fante, aunque el todo del Pueblo se le opusiera, y  
dándole consuelo á Moyses, y á Aaron les d ix o : 
Cohibebo á me: querimonias Jilio ru m  Israel, qúibus con
tra vos murmurant'. por mí mismo cohibiré esas des
preciables quejas que esparcen contra vosotros los 
hijos de Israel. Habíale á Israel, (3 )  y toma de ellos
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todas las varas de las autoridades Supremas de cada 
Tribu, y en cada una se escribirá el nombre del P r ín 
cipe de la Tribu, y en la de L e v i ,  el nombre de 
A aron , y todas las pondrás en el tabernáculo del 
pacto en donde yo te hablaré, y á el que yo e li
g iere ; su vara florecerá. Este fué el gran prodigio 
que quiso hacer Dios sobre su Pueblo para dar á 
respetar á A aron , ú á el Sacerdocio , y por eso si
guió diciendo r Cohibelro á me::::: Comunicó Moyses 
a los Príncipes todos el decreto Soberano, y  puestas 
las varas to-ias, y á mas las del Sro. Aaron en eí 
tabernáculo* habiendo vuelto al siguiente día Moyses 
halló que la vara del Sacerdote habia reverdecido, y  
llenándose de yem as, también abria flores, que ade- 
lantándo'e, se convertían en irutos. Tomó las varas 
Moyses, presentólas á el pueblo, y admirado este, y  
trémulo con el prodigio, que les condenaba su rebe
lión; diserón á Moyses. Hé aquí que vamos á morir 
todos los que hemos conspirado contra el altar. En
tonces mandó el Señor á Moyses: Toma esa- vara da 
A iró n ; poní i en el tabernáculo, para que se conser
ve allí en memoria, ó senil de la rebelión dé los h i
jos de Israel, y  no tome Yo satisfacción de sus que- 
jas, no me vea urgido- á condenarlos á muerte.

Señor: La verdad de la historia que picsentamos,. 
pora compararla con la que celebramos, no exige 
prueba , que es verdad de Dios. Peto la enseñanza^ 
que nos da en sus acaecidos y significaciones, es d ig 
na de toda nuestra consideración. M uy dilatado dis
curso setia querer apurar todo eí tesoro de una pa
labra, u obra ele D ios, y  en ello tendria mas parte 
el orgullo, que el entendimiento, porque son debili
dades del uno, los esfuerzos del otro; mas habiendo- 
de hablar de ella , no cabe dispensa en que fixemos 
puntos á donde dirigir la vista para formar sendero» 
El empeño Divino sobre defender á eí Sacerdote, y  
á el Príncipe lo vemos en la palabra de Dios.- Co/i/- 
bebo á me querimonias fíliorum  Is ra e l; y  la rbra de  
Cabalo hecho coa nuestro Santísimo P. Pió Séptimo
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y  nuestro Católico Monárca el Sr. D. Fernando Sép» 
rimo, y  piadoso, la vemos; la tocamos, la celebramos, 
y  queremos publicarla. La defensa es del Sacerdocio: 
la obra de Dios: el instrumento de que el Spñor se 
v_alp ía vara: lo que manda es, que quede c<j>ma tes
timonio en el Santuario: y  por io que lo hace es, 
porque no muera el Pueblo, si reincide; ct qniescant 
quereLs, ne ( i )  piorieintur. La vara que yo veo en 
nuestro caso que defiende á el Sacerdocio, y  queda 
como testimonio á la posteridad en el Santuario e& 
la peísonalidad; y  decreto del Sr. D. Fefnapjdo Séptimo, 
restituyendo las sagradas Religiones, y  lo á ellas ane
xo. El prodigio de Dios haciéndola florecer, y fruc- 
tiiicai me hace considerar, que Dios quiere, que el 
Pueblo muera, si reincide en el sacrilegio: m  morian- 
tur. Por tanto veo dos puntos sobre que tratar. E l 
primero: dar gracias á Dios porque nos restituyó á 
nuestros brazos un R ey  tan defensor del Sacerdocio, 
que es como la vara florida de A aron , y  debe que
dar su memoria en el Santuario. El segundo: esforzar 
4 el Pueblo -á el aprecio del Sacerdocio, no sea que 
muera, si no se acuerda de esta vara prodigiosa, y  
de io que testifica; con lo qual, si puedo, me parece 
que se cumple con la alabanza á Dios; gratitud á 
el Soberano; enseñanza á el Pueblo, y  justa defensa 
á el decoro del regular Sacerdocio-

No es poca empresa, Señor: no es poca empresa 
hablar á las Catedras y  de los Reyes, y  si para qual- 
quiera bien que el hombre haya de executar necesi
ta la .gracia, quanto mas la deberá desear en lo que 
se exige tan copiosa? Por esto pido qu? juntas nues
tras suplicas, para conseguirla, interpongamos los mé- 
litos de la Soberana Reyna d e  los Angeles saludán
dolo con el AVE M A R IA .



S E R M O N  9

«Cohíbelo am e qílerimonias filio ru m  Isra el, quibus con
tra mos murmurant.

Xib. Num. Cap. 17. vers. 5.

•j j/lL y! de las coronas de soberbia , y  de las ebrie
dades de Efrain! Esta lastima lloraba Isaías (1 )  
considerando á el soberbio,  y  guloso R e y  no de 
Israel, corona de todos los Reynos. Sobre TÍ: (decía) 
vendrá el Sr. como tempestad de granizo violento 
y  fuerte, porque hasta Sacerdotes tuyos son mez
clados en el mal. A tan justas lágrimas sobre un 
Reyno pecador prepara el consuelo despues (2 )  en 
la persona de un Rey Ezechias, (según mi Angel 
M aestro) figurando en él la de Jesucristo y su re- 
gimen en el reyno de la Iglesia; y  reduce todos 
los bienes que le gradúa á una sola clausula: P r in 
ceps •vero en, qurf sunt digna P rin cipe cogita bit, ef- 
ipse super Duces stabit. El Príncipe premeditará lo 
que es digno de un Príncipe, y vigilará sobre los 
Príncipes subalternos. De este principio afirma, que 
reynará en justicia el B e y :  los Jueces obrarán en 
juicio: los malos huirán como quien huye del viento 
los Sabios entorpecidos se habilitarán: el corazon del 
necio aprenderá la ciencia: el ignorante, y fraudu
lento ya no serán gefes , y por intimo según el 
sentir del grande A-Lapide (3 )  los Apóstoles o 
Predicadores sembrarán la verdad, como con el t r a 
bajo del Buey se siembra el campo.

Señor: Quando he de presentar en la persona 
del Católico R ey  Fernando una prodigiosa vara » 
que destierro males, y  restablezca bienes; no puedo

(/ )  Isai. cap. 2 8  <v i.  ( 2 )  Isai. c. 32. 
( j )  A  La¡>. sitp. Isa. Co 28.



ménos para h illar la  digna de é l ,  que recordarme 
de la grandeza deí feyno de ' Esparb, y  Ja digni
dad que como Israel obtuvo entre tojas las Na
ciones. ¡L a  opulencia: sus r iquezas : su extensión, 
de dominios el esplendor de sus públicas virtudes; 
su ̂ piedad, y sus leyes que la hadan descollar qual 
Se íb ra  entre todas las gentes siendo gloria de co
ronadas Testas nombrarse familiares °de ella! xMas 
q aando registro su candor en los principios del 
siglo diez y  ocho, y  á el llegar á su mitad, co- 
nrünzo á conocer la venenosa serpiente, que le 
ofrece Deidades por asegurarle cadenas; ciencia por 
llenarla de ignorancia, y  la veo hechir mano á la 
vedada fruta por el aliciente de hermosa , y que 
haberla creído, ha sido hasta esta fecha el destiero 
de la paz, la rebelión de los que la respetaban; la 
cqnt ision de las pasiones de sus miembros , y  e l 
m )tiy° de la iracunda espada deL Angel del Señor 
q le la arrojo del paraíso de su sosiego;, lloro los 
ayes de Isaías* y  conozco que solo un báculo d i-  
vino, tí prodigiosa v^ra puede dar consuelo como 
á David, y solo en ella hallarlo el pueblo, como lo 
experimentó cautivo en la vara de Moyses Una 
vara, Señor: una vara fué la que en el mal estado* 
consoló á toda la naturaleza humana. Isaías ro s  la¡ 
( i )  ofreció: Egredietur •virgsi de radice Jesé. Esta 
vara florida, y hermosa la vio Jeremías: (2} 

gam  'vigilantem video. £1 gran R ey Jesús era la 
vara; y entre los hombres f i g u r á n d o lo l e  era e l  
gran R ey  Ezechias despues de la cautividad» y en 
nuestra- España despues de la aflicción el gran Fer
nando: de modo que á la.naturaleza humana despues. 
de su caída la ha de reformar una vara; á Israel 
despues de su cautiverio un R ey , que figure á el Sto; 
y  á España despues de su congoja un imitador de. 
esta vara* y  de este R e y ;  que ío es nuestro Ca-

1 0

( / )  Isa i. cap. 11. rv. 1, ( 2 )  Jerem. cap, 1. v. zo..
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tólíco Monarca, f  or estas dos razones defensor de 
la dignidad Sacerdotal.

Fué la vara de Aaron de rectitud, y  por esto 
de vigilancia; y por sí, y  por Dios defensora de la 
autoridad del Sacerdocio, y  de su independencia, 
mostrando con ella que este solo dependía de Dios: 
lo qual todo nos lo da á la mano el sagrado testo  * 
y  esto vemos en nuestro gran Monarca.

No la murmuración contra un Príncipe inten
ta quitar el Señor; sino contra dos: por esto s i
gue diciendo: qitibus contra vos murmurant. Pero 
aunque Sos dos tienen vara de gobierno, la que 
hace prodigiosa es la del Sacerdote, y  no la deí 
Caudillo. Por tanto mando' el Señor: nomen ( i )  au- 
fem Aaron erit in tribu L e v i, porque aunque M oy
ses como su hermano era de la Tribu; pero era eí 
derecho del Sacerdocio el que en la vara princi
palmente se iutentaba defender; y  de aquí el gran
de Ambrosio (2 )  hablando de la floreciente vara 
dice: ¿que otra cosa significa, sino que nunca de
cae la gracia Sacerdotal? N is i quod nunqwim mar- 
cescat sacerdotalis g ra tia 'i A la sabidujia D iv ina 
siempre le acompaño' la suma prudencia, y  quando 
ha de hacer prodigios (según la dulzura del Ber
nardo) ha de ser la materia de ellos correspondien
te á la idea del intento, y  así en este. El sagrado 
texto nos presenta la materia de é l , diciendonos, 
que la vara era de almendro, quando nos pinta que 
las flores de ella se convertían en almendras: et in 
atnygdalns (3 )  deformati sunt. Costumbre era entre 
los Hebreos (según el Abulense, (4 )  la purpura 
del C ayetano , y  C irilo) el que las varas de los 
Príncipes de las Tribus fueran de este árbol. La Kjji/V 
prudencia que en ello presentaba es, que ellas son 
derechas, y  fuertes qual deben ser las de justicia:
—------------------ ---------------i------ --------- —---- --------

(/ )  Lib. ISlum c. 7 7 . (2 )  Atobrbs. ¡ib. 1 o .É p is i. 82.
( j )  L ib . N u m . l\ 17. (4 )  In  Caten Francis. 7, -ffr,



sus ramos ú  bastagos derechos, que miran hacia eL 
Cielo, y á el guian desde que nacen. Su flor es la 
primera entre todos los. arboles, cuya vigilancia de 
naturaleza hizo á Jeremías, comparar la caritativa 
de Jesucristo con ella; y  por esto significaban con 
ella el derecho de la primogenitura. Ella es la ál-* 
tima (según ( r )  Philon) entre todos los arboles» 
que pierde la hoja, y por tanto significa el perenne 
verdor. Los Hebreos llegaron á creer que esta vara 
era traspuesta del árbol de la vida, que estaba en* 
el paraíso, y  que de ella era la. de Moyses, quan
do hirió la piedra en el desierto; según lo afirma 
el Rubbí ( 2 )  Simeón. En la; vara de Aaron se vie
ron lo ménos tres prodigios. El uno, reverdecer el 
seco palo:, el otro echar flor, y yema á un tiempo^ 
mismo: el tercero presentar frutos juntamente, y  
to jo  ello en una noche. Tal vara era necesaria pa
ta aquietar á un pueblo á favor del Sacerdote; pa
ra sacar agu í de las piedras, como nos lo dice el 
so  de los Ñ a  ñaros , y  p a n  que quedara tan en 
memoria á el Sacerdocio, que e l  Apostol S. Pab la  
la recordara ( 3 )  á los Hebreos..

He aquí, Señor, la persona del R ey  Fernando* 
vara de Aaron prodigiosa. El por sí tiene vara co
mo el caudillo Moyses; pero no es su. derecho el 
que defiende, que es el del Sacerdocio. Hermano 
es del Sacerdote, que aunque no es de la Tribu .de 
L ev i ,  es hijo de la misma Madre, que es la Igle
sia Santa. No sabemos entre las demas varas de los: 
Príncipes del mundo la que ha florecido: lo que 
sabemos es, que el cetro de España, que yazia tron
co  ̂ seco, ha reverdecido; mas con tal prontitud que 
filé: de aver á hoy, con tantos prodigios, que las, 
em bozadas, aunque bien señaladas, yemas de esta 
\rerde vara,, nos hacen esperar copiosos,, y  sazona--
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dos frutos. Que admirando las yemas, las vemos de
senrolladas en flores de sus hermosos Decretos,, todos 
justos, todos premeditados; y entre medias tan sa
zonados frutos, que el eficaz , y  estudioso trabajo 
de siglo y  medio sobre desnudar á el Sacerdocio/•> 
quitar la Regularidad, destruir los Templos, y  de
sacreditar con la calumnia, y befa la religión, echan
do á tierra sus antemurales,, lo destruye con uií 
solo decreto de- reposición, y  posesion; de modo que 
á penas la dura piedra de la impiedad es golpeada 
con esta vara ,. corren de las entrañas de ella los 
caudalosos raudales de aguas dulces, y santas que 
refrigeren, á los que sedientos de piedad, nos mita - 
liamos en: el desierro de ella:, in amygdalas defor~ 
máti sunt.

No es mucho, Señor, no es mucho, vara tari 
fructífera, y admirable, que es de almendro. Es 
derecha, es fuerte;, miran sus vastagos al Cielo, y  
esta justicia, y fortaleza, y la dirección al Cielo ha
cen la defensa del Sacerdocio; porque siendo este 
un Divino carácter lo resistirán siempre los torci
dos; lo detestarán los que al Cielo vuelven la es
palda; lo blasfemarán los. enemigos de Dios,, y  ha
rán: causa’ contra él,, como todo e¡ que la forma con
tra: Dios, y por tanto el Señor quando defendió el 
Sacerdocio de Aaron no dixo:: cohibebo querimoniasi 
$ino cohibebo á m e: por mi propia mano ; como 
asunto propia mío,,: yo- contendí é los malos. Por 
esto quiso Dios la- rectitud , y  la vigilancia en la 
vara:: la u n a ,, para desviar el yerro : la otra para 
evitar la sorpresa, y  escudriñar la ponzoña que co
mo áspid se oculta. baxo la hermosa, y fresca yerva 
por manejar el harpon de su veneno mas á satisfacción.

La rectitud del gran Príncipe, en cuyos brazos 
hoy descansa la España, no debe probarla un vasa
llo fiel; pues aunque sea verdad; por ser tan uno 
en la causa de su. Señor el .fiel vasallo, no es legal 
testigo; pe.ro >puede proponer las doctrinas, y  accio
nes, públicas, que la demuestren. Su persecución, t



indemnización la declaran; porque esta fué ía prueba 
pública, de justicia, que Jesucristo promulgó sobre 
sus Apo'stoles, y todo justo, convidándoles primero 
~on el exemplar-de su Soberana persona. Su heióyca 
. j i ta leza  entre ías manos de un tirano, le suponen 
prodigo de la vida por no serlo de la justicia. Ar
rojarse á los riesgos el primero entre todos por 
salvarlos á todos, mas supone amor de Madre, que 
desempeño de Caudillo; pues aun el de Israel co
nociéndose elegido por Dios, pide divinos esfuerzos 
para argüir á Faraón con los de la vara admira- 
b¡e, quando el católico Fernando los hace heróy- 
COS: por defender la vara, y  el pueblo. Llantos de 
su pqeblo en su ausencia, y  cautiverio son lo pr i
mero que testimonian rectitud ; las lloradas l á 
grimas en la prisión del Macabeo; por el perse
guido David, y en ¡asfalta de un Josué, los publi
can justos á todos ellos. Sus brotes d vastagos to
dos ellos han sido producidos mirando al Cielo co- 
nio los amygdalinos: siempre honesto, siempre re
ligioso, siempre piadoso, y  prudente, siempre::: pero 
no digamos mas: siempre tan recto, que la infame 
invidia, la vi! ambición, la negra impiedad, ni la 
desleal audacia, que á puestas de quitarle su mérito 
cada qual de ellas con mas ojos, que Argos, y  con 
mas ponzoña en ellos que en los de la traidora ser
piente, no han podido presentar contra esta vara,; 
que haya producido un vastago torcido, o yerro de 
injusticia, viéndose necesitados á  apelar á la calumnia 
nunca creída contra él; á infundir contra su amor 
el temor de una desmedida autoridad, quando todos 
en él esperaban la medida de ésta: á figurar bienes 
populares en su ausencia, quando el pueblo los re
nunciaba todos por tenerlo á e l ,  como el mayor 
bien suyo; y  por fin á una libertad como sobera
na, quando el pueblo libraba en la soberanía de él 
su libertad- Quales son hoy, Señor, nuestras alegrías? 
La de su rectitud , porque seriamos criminales si 
nos alegrase que la injusticia ocupase el Trono. Vara



que defienda á el Sacerdocio, derecha es. Trono que 
use esta vara* o' cetro hace grandes Constantinos , 
destruye impíos Maxencios,. y da paz á la Iglesia y 
á la tierra, y para esto es necesaria la vigilancia.

La sabiduría griega para alabar la vigilancia en 
el cetro, lo pinto con un ojo sobre el; pero la ver
dadera vara de rectitud, y vigilancia, Jesucristo-vida 
nuestra, nos la ensenó muy bien en su persona de
sempeñando el intento del sagrado texto, Resucito 
(dice el gran ( i )  P Gregorio) á el modo que el 
almendro: instar aniygdaUp^imo flornit, id  est, prim o  
resurrexit. ¡Ah Señor! Sí Jesucristo ha de resucitar, 
necesario es, que haya madrugada activa; que el que 
mas vigila^ y  mas corre, mas Magdalena, y  Juan se 
declara por amor á la justicia y á el justo; pero 
e& menester ver, como ha de ser esta, vigilancia para 
que el cogollo vaya derecho, y mire a el Cielo.

Señor: la vigilancia del. justo debe lo ménos 
correr parejas con la del malo por no dexarse su 
perar. No durmió Judas la noche que entregó á  
su maestro, y  como los discípulos amados se dur
mieron se vieron sorprendidos al despertar. Bien se 
lo advirtió su Maestro; mas tenían los ojos carga
dos. Apenas oyó Heredes nuevo Pvey nacido, p r e 
gunta el lugar, llama los sabios, y decreta sangre- 
inocente derramada. No sucede así á un cetro justo 
como el de David, que primero vela sobre lo de 
Dios; le pide su ley, para tenerla á la vista, se pro
pone escudriñarla;, legem pone m ih ir scrutabo legem 
tuam : y  así que arrima Jas armas,, comienza á tra
tar erigir templo á el Señor; pero quando se mira 
las manos ensangrentadas con la sangre Filistea, y  
que ellas no pueden levantar la casa de la paz , 
acopia oro,, plata,, metales, y materiales, para que con 
prontitud la erija la mano que le succeda. En los 
prodigios con que la Magostad de Dios nos ha res-

00  Greg- Ub. 14,. M oral, cap. 19..



titu ido  á nuestro Monarca; en la vida que este Da° 
niel ha conservado en el lago de fieras; en las ase
chanzas de que ha salido ileso, están los testimo
nios de que sus recomendaciones á el Cielo han 
sido su primer paso, y  esta vigilancia cristiana le 
dio la  activ idad á todas las otras político-cristianas, 
apéhas entro >en el Reyrio. Su preparación á el 
trono fué la que indico' el Crisostomo. (O  Príncipe no 
lo es el que así le llaman, sino el que, aunque asi 
no le llamen, lo es, porque tiene .ordenada dentro 
de sí todas sus cosas. Al pisar nuestro R ey  el pa
trio suelo, nos presenta la vigilancia en el vencer
se por la prudencia en el expresarse. Riesgos, dic
támenes, malicias le salen á el encuentro ¿Y que 
importa esto para el que vigiló en el Señor? Quien 
supo vigilar sobre sus pasiones comunes á el hom* 
bre, sabe contener hs del mundo; que es mas mun
do el hombre, que el mundo mismo en la frase del 
Nacianzeno. Quales hayan sido sus triunfos sobre 
todos los males rendidos á su vigilancia exigen no 
un panegírico; sino un libro historial; pero para re
copilarlos, todos, es io bastante la alegría de los bue
nos en el reyno, y  las congojas de los malos, tan 
notorias á todos, y  clarines de esta verdad. Estas 
son las flores, y  yemas de la vara ; pero ahí mis
mo tiene el sazonado fruto.

El primero es. echar mano á lo piadoso, y  en 
el momento enseñar á el pueblo, que á el Sacer
docio d é , lo que es suyo. Ya se acabaron todos 
los sofismas políticos contra el Sacerdocio Regular: 
¡as razones de estado que se alegaron para desnu
darlo, y  empobrecerlo han mostrado, que ni en su 
Real intención hallaron nunca acogida: beneficio 
del estado 11 sino el Príncipe el darle á el Sacerdo
cio lo suyo. En esto imito á el Señor, que lo de
claro tal, quando conmino con desolaciones á el
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pueblo, sino daba á el Sacerdote lo establecido p o r1 
¡a ley. En esto aterro, y  convencio' á todos los que 
con un proceder m ateria l, o formalmente sacrilego 
tomando los bienes del Sacerdocio á la sombra de lo 
que en sombras se llamaba gobierno, no echaron suer
tes sobre la túnica de Jesucristo, sino que la hicieron 
pedazos, y  se adornaron con ella : por manera que 
quando el pueblo no ha tenido por bastante las muertes 
sobre sí, como castigo del Señor por haber llegado á el 
Santuario; quando ha sido vuelto á castigar con la con
fusión, el desorden, la inmoralidad pública, y  la per
secución abierta del Santuario , hizo el Señor que se 
presentase una vara, que reverdeciera entre todas las 
secas; que diera esperanzas; floreciera, y madurase el fru

to, para que conociendo que el Señor Dios de los Exér- 
citos habia hecho en ella el prodigio; Dios pudiese 
decir cohibebo á me: el pueblo temiese para lo suce
sivo; y  la vara del prodigio, ú el gran R ey  Fernan
do quedara en el Santuario, y fastos de U Religión 
para monumento eterno.

Hé aquí Señor la vara prodigiosa de Dios á favor 
del Sacerdocio. He aquí en ella la imitación de un Eze- 
chias piadoso, despues de recibir un pueblo inficio
nado de las idolatrías de los Asirios. Un pueblo que 
callado, y  triste ha estado oyendo las blasfemias contra 
el Santo de Israel, y las reconvenciones de los Rabsa- 
ces, ( i )  conminándole que se alimentarían de sus 
propios escombros; sino renunciaban á Ezecbias; (esto e s )  
sino renunciaban de la obediencia al gran Fernando 
Séptimo , y en él á todo trono ; con solo él, y su pre
sencia ha sido bastante para que la turba de Asirios 
se confundan unos con otros , y  el Señor diga al pue
blo Español. N o  te herirá la saeta del A  sirio, n i te rodea
rá  la opresion. Yo salvaré este pueblo por mí, y por mi 
siervo Dawid. ( 2 )  P roieg rm arbem hanc-propter me, et 
propter D a v id re rv in n  mmm. Es de Dios la causa con-

(1 )  L ib , 4. R e g . c. 19 (2 )  L ib , 4, R eg . c. 19.



tra el Sacerdocio: éí la defiende: cóhibebo á me: Es la 
vara de los prodigios la que interviene. Todos lo son 
en la persona de nuestro Monarca. El es piadoso, y al 
Profeta de Dios se recomienda , y  asi por D io s , por 
é l ,  y por el Sacerdocio; todos debemos confesar que 
en nuestra dia es el Séptimo de los Fernandos de Es
paña la vara del Sacerdote Aaron defensora del Sacer
docio ; y por tanto es justo esforzar al pueblo al apre
cio del Sacerdocio; no sea que muera si olvida la pro
digiosa vara que se lo persuade, con lo que nos ha
llamos en el segundo punto. Cohibebo á me que rimo - 
nías jilio ru m  h ra e l, qwbus contra mos murmurante

PUNTO SEGUNDO.

q
l^ jLnor: porque el pueblo no volviese á murmurar con
tra d  Sacerdote Aaron, tí Sacerdocio, ni contra el Prín
cipe de,Israel, se decidió el Dios Omnipotente al gran 
prodigio de la vara : quibus contra *vos murmurant. La 
«(efelisa del uno.* era ja del o tro , y sus intereses m u
tuos. Es el Sacerdocio bien de lo s ‘P r inc ipes : lo son 
estos, del Sacerdocio ; y un bien y otro lo son del pue
blo. Quitado qualqukra de los dos bienes todos son ma
les; y así él Ptíncipe que defiende al Sacerdocio sobre 
ser justo en esto , es político, y  defiende en ello á su 
pueblo» El que lo persigue se niega á lo político, falta 
á lo religioso , y  es enemigo de su pueblo. Eí pueblo 
es leal al Principe, y al Sacerdocio, si respeta á este; 
y  desleal á uno, y otro, sino mira con el mayor respeto 
al Sacerdocio. La bondad de la defensa del Sacerdocio, 
es tan conocida del común de lis gentes,: que no hubo 
tan bárbara Nación en el mundo , que negara distin
ciones i ¡os Ministros de sus Deidades , mirando agra
vio de estas , el que lo fuera de ellos. Sola la barba
rie de nuestros dias en ios obscurecidos raleutos.de los 
que ellos á sí mismos se llamaron filosofas , pudo exi- 
tar la audacia de hacer detestables, ú despreciables á 
los Miniitros ¿ e í  Santuario como, .bien deí Estado. No
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n
era esto ignorancia , sino malicia , que para formar el 
reino de'la confusion , era necesario cambiar los luga
res de todos los simples, que compusieran el orden.

L a  murmuración habia de ser el Fuerte donde se 
apoyasen las armas todas que batieran tal justicia ; y asi 
esta torre no se adornaba , ni colgaban de ella armas de 
guerra , y  escudos; sino lenguas y plumas,, que unas 
gritasen , y  otras escribiesen maldiciones contra los un
gidos del Señor. Por escusado hallo el enunciar como 
guarda de esta verdad las malicias públicas de la mur
muración contra el Sacerdocio , quando no habiendo 
oidos para sufrir tantas, apenas ha habido prensas para 
escribir las que en ningún sentido son capaces de ser 
leídas.

Toda la malicia de los perversos adornada con k n -  
guages altisonantes , invectivas y sofismas, conjuraban 
aunque con diversos discursos á tres cosas, con que 
alucinar al Pueblo , como lo hicieron los Corifeos de la 
rebelión de Israel contra el Sacerdote , y Caudillo. La 
dignidad Sacerdotal la denigraban ; la Santidad Sacer
dotal la despreciaban ; y  las juntas de los Sacerdotes, ú 
Sacerdocio la publicaban contraria al Estado. De aquí 
se concluía desnudar al Sacerdote como indigno de-dis
tinción ; no respetarlo por falta de Santidad , y odiar 
al Sacerdocio por enemigo , y dañoso al pueblo , cuyas 
tres malicias teniéndose por bases de justic ia , lo eran 
de las iniquidades que nos afligían , causando al pueblo 
christiano treS males: a l piadoso lágrimas, y  descon
suelos: al débil, la apostacía de lo que 'fielmente debía 
seguir : y al desapercebido , libertad para creerse acer
tar , ú errar en todo lo malo, il lo bueno: y he aquí 
la confusion con que tantos han metido la mano en lo 
S. i<to ; han cambiado de las ideas qtie heredaron de sus 
padres; y otros tristes han sufrido la persecución, y opre
sión. Para desbaratar tan densa nube sobre el pueblo , y 
la Iglesia, nos mandó el Señor en nuestro amado Mo
narca un rayo, que !o fuera de luz contra la obscuridad, 
y de fuego par» confundir á los m a jo '; y  por tanto pa
rece nuestra obligación siguiendo eí intento del texto sa



grado hacer ver al Pueblo (aunque en bosquexo) los bie
nes del Sacerdocio por su dignidad , santidad , y bien a l 
Estado. El principio general de esta verdad nos lo ha 
de dar Dios mismo, para que. contra Dios, y no contra 
nosotros arguyan los perversos..

Parece que, en el hombre no cabe una estupidez mas gro
sera , que enmendar la plana á la Deidad , sea en lo po
l ít ico , en lo moral, en lo ceremonial, ú en lo Santo, 
porque la utilidad de. las indefinidas combinaciones del 
hombre, solo puede conocerlas la Sabiduría increada , y  
así será necia toda política contra la Divina. Ni e l  
hombre amo mas á otro hombre , que el mismo Dios 
le ama , porque es bondad suma : ni pudo establecer 
ninguno lo Santo como el que lo es por esencia , y por 
tanto ninguno pudo saber el rito que le corresponde á 
todos, como el que los hizo á todos. Este Señor fue 
pues , quien dio al Sacerdocio la dignidad , la santidad,, 
y la utilidad del Estado sobre toda otra criatura..

El caso mismo de la vara de Aaron; la. venganza 
sobre los rebeldes; la misericordia por la interposición 
de él nos dicen la dignidad „ santidad, y utilidad del 
estado en el Sacerdocio, todo, todo declarado por 
Dios en contradictorio juicio con los hombres. Dios 
e v ita , y castiga el ultrage al Sacerdocio : aquí defiende 
su dignidad. Dios consume á los que atropellaron lo 
Santo:, aquí está la defensa de la Santidad.. Dios con
tiene la general muerte del pueblo, por la interposición 
del Sacerdocio:, aquí está el bien del Estado. Este mis-* 
mo Señor en el siguiente ( i )  capítulo, hace al Sacer
docio^ Juez contra los pecadores al Santuario : lo haca- 
Príncipe : ct sceptrum P a tris  tuisume tecum : le manda 
dar al Sacerdocio los diezmos de los frutos de la 
tierra: les agrega lo que ofrezcan los fieles, y  las pri
micias ju re  perpetuo, no solo para ellos, mas también pa
ra sus familias; y  al gran Sacerdote la décima de los
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diezmos. Censuren ahora los im píos, ú necios: censu
ren pues ahora la conducta divina : llamen tiranía á los 
diezmos: digan que Dios no miraba por los labrado
res: acusen la riqueza del Sacerdocio como indigna al 
estado Sacerdotal: condenen fuera de los diezmos todas 
las demas oblaciones, y  siempre nos veremos redu
cidos á confesar, que el necio hombre,. quiere saber 
mas que Dios , y que este Señor desde que instituyo 
el Sacerdocio, le declaro' la principal dignidad ; la esen
cia! santidad ; la mejor utilidad pública ; y así le 11a-»- 
mo gente Santa ; y  Regale Sacerdotium..

Los hereges é hipócritas impíos, no pudieron ne
gar esta verdad ; solapándola , y murmurándola con 
lá perfección de la ley nueva ; del pobre Sacerdote Je- 
su-Christo; de su precepto á los Aprístoles , para que 
no poseyeran ; y  de aquí blasfemaron siempre contra 
lo que po^eia el Sacerdocio, como contrario á la ley , 
no porque ellos la amaban. La fuerza de estos argu
mentos , si verdad tuvieran , .p robaria que al Sacerdo
cio se daba lo que no le pertenecía; pero no que eran 
contra el estado,, porque ni es otra la utilidad del es- 
rado hoy ,. que la de aquel tiempo , ni pudo la Deidad 
nunca imponer un derecho perpetuo sobre los hombres 
para su perjuicio Se desentienden por su propia in iqu i
dad, y  malicia de que, si Jesús decía á sus Apóstoles que 
nada poseyeran; les ofreció que nada les faltaría ;.y en esto 
les hacia poseedores del mundo entero, mas acaudalados 
que el Sacerdocio figurativo, y con una política divina 
enriquecía á aquellos verdaderos Sacerdotes , y  se ev i
taba acusar á la nueva ley , de que era puesta á ía som
bra de las riquezas de los promulgadores de ella. Tanto 
conocieron esto los primeros fieles de la Iglesia , que 
no solo daban á los Apóstoles para s í ;  sino que re
nunciaban sus caudales á sus pies, y cuidado para sus 
distribuciones, como en los hechos Apostólicos nos lo 
refiere el historiador sagrado.

Baxo estos principales argumentos ha girado la im 
pía malicia de nuestros dias, haciendo virtud la des
nudez del Sacerdocio , y sagradas comunidades, que
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riendo cada qual de ío's malos ver un Aposto! en cada 
Sacerdote , sin ver en ellos ni un fiel, que rinda á sus 
pies la riqueza. Esta ha sido la miseria de nuestro si
glo resucitada por Volter con todo el Jacobinismo sin 
mas vestimenta que los andrajos de un Ariio , y de to- 
dos los he reges condenados por la Iglesia en el espacio 
de tantos s ig lo s , con que á los incautos han engañado 
para hacernos necesario decirle hoy al pueblo del Señot 
testimoniándolo con la vara de Aaron , y el gran R ey  
Fernando* quánta sea la dignidad , santidad , y utilidad 
pública del Sacerdocio , para que lo defienda.

La mayor dignidad entre los hombres es la del 
Prínc ipe , y  tal es la del Sacerdocio , que al declararlo 
el Señor lo ¡guala con el Caudillo de Israel. Applica quoque 
ad te A aron  ( r )  fratrem  t.uum aun filíis  suis ae media 

J ílio ru m  Israel. El Señor llama á Aaron hermano del 
Caudillo ; lo manda agregar á él* y para que no pa
rezca , que es solo dignidad personal, le dice : cuín J iliis  
suis de medio filionim  Israel. Aquí partid el ¿señor 
la autoridad Real ú  dignidad con el Sacerdocio. Sea 
el Caudillo Príncipe , par,a lo que es del pueblo : séalo 
Aaron para ¡o que es de D ios: ut Saceráotio Jun gatur 
m ihi Uno era Píncipe para con los hombres; pero otro 
para con los hombres y Dios.

Admirable es en esta parte la conducta divina para 
expresar la dignidad Sacerdotal, no contentándose con 
esto. Le harás á Aaron un vestido (dice Dios á Moy
ses) que d é , o tenga g lo r ia ,  y hermosura : in g lo ria n  i  
et decorem , y  busca los mas sabios, y mas prudentes 
para que lo hagan. Aquí muestra Dios que la sabidu
ría , la prudencia , y  el poder han de formar empeño 
en declarar la dignidad del Sacerdocio. Al Príncipe le 
manda hacer los vestidos, y que para su magnificencia 
eche mano de los mas sabios, y prudentes, no obstan
te que el mismo Señor demarca , y numera ía hechura 
de ellos en otra parte.
BEBE* ..-»■■■ --  ------------------ ■Tim— ■ni .. . ......... ...........— .................... ... —  -----\

( / )  E xo d . cap. 28. ev. 1 °  per fot.
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¡OH Señor! y que de antiguo viene que mande Dios 
á los hombres , que vistan ricamente al Sacerdocios 
quando hasta hoy ha sido sistema el desnudarlo ; pe
r o  q u e  formidable será delante de é l! que quando sir 
sabiduría infinita distingue tanto la dignidad Sacerdotal, 
que hasta los ricos vestidos quiere que la decla
r e n , los hombres la quieran desconocer! Por tanto re 
flexionando (5 )  el P. S. Cipriano , que había el Señor 
mandado á Moyses , que sobre la cabeza de Aaron der
ramara el o leo , advierte, que asi como el oleo sobre
nada á todo líquido , así la excelencia de la Sacerdo
tal dignidad á todos los grados , á todo régimen , y  
autoridad de la vida act iva , d comtemplativa. Arregló
se Dios en esto á la costumbre general de los hombres,, 
que todos señalan su dignidad por su vestido , ya sean 
Monarcas, ya Príncipes o Potentados.

Los enemigos de D io s , y del Sacerdocio no po
drían vomitar los efectos de su odio para atropellar las- 
casas sagradas del Sacerdocio con las pecherías , que nô  
al noble f sino al mas plebeyo le cargan , sin conde
narle su dignidad. Menos podrian quitarle sus riquezas,, 
si confesaban que debió sostenerla ; porque no cupo 
en los humanos conocimientos, Príncipe, G eneral, ó  
Ge fe empobrecido , y que mostrase la grandeza en el 
exterior por la mendicidad. Aquí suenan ya les gritos 
de escandalizarse al ver en el Templo el i ico adorno, 
d  vestidura de sus Sacerdotes; quando es un precepto 
de Dios Aquí se llora con lágrimas hipócritas que 
estas muertas manos que dan vida posean, só color de 
daño del estado. Aquí se condena, que los Sacerdo
tales Congresos se llamen r icos ; aunque con la llamada 
riqueza se mantengan muchos Sacerdotes ; se dén mu
chas limosnas; ó mucho culto al Dios de los exércí- 
tos. El Sacerdocio ante ellos como indigno de distin
ciones se acusa de poltron , de mantenido , de absor
bedor de riquezas , y  de todo lo que no se acusa la

(1 )  Ciprian. iract. de nr.tion. irris ín .



mesa opí pa ra  de un potentado; la delicadeza de una 
dama , ó el sueldo copioso de un empleado, que solo 
les disculpa la dignidad no de su indeleble carácter; 
sino .de su suerte feliz á lo mundano. Al desprecio de 
tan alta dignidad se le d eb ía  murmurar también la san
tidad , porque siendo ella por sí sola digna de todo; 
no se le podría arrebatar todo confesándola santa.

Como la Santidad en qualquiera línea es un estado 
perfecto de bondad, no podia ser acusado el Sacerdo
cio de ambición, codicia , é injusticia, si contra la San
tidad del Sacerdote no se conspiraba. El modo de ad
ministrarlo era inspeccionar las obligaciones de su riqueza: 
el cumplimiento de ellas: los derechos con que las go
zaban ; y el derecho con que se les podia arrebatar. En 
a f i rm a n d o  usurpación , y dilapidación, de dos tan cr i
minales raíces brotan fecundísimas criminales ramas,- 
que sirvan de horror á qualquiera que las oiga. Aquí 
están las quexas, que Dios quiere cohibir, y las mur
muraciones quibus contra, vos murmurant. Son los diez
mos bienes d é la  Iglesia para los pobres: el mismo San 
Bernardo dice, que es un compjuper el Eclesiástico. Pro
fesó el Religioso pobreza; ¿dónde pues está la pobreza con 
las fincas? Profesó pobreza tan apostólica, que hasta sin 
fincas , y solo á la providencia : Pues es graboso al esta
do ; hace estafa con la súplicas. Este es el lenguage de 
los impíos.

De modo que ni al que Dios le señala quota , ni 
al Sacerdocio á quien los hombres aseguran alimento; 
ni al que nada tiene, y lo suplica todo , se íe liberta de 
culpa; todos son crim inales: todos poseen lo que no 
deben , y  deben quanto poseen. La doctrina de que 
los diezmos son del Conquistador es el derecho mas 
brillante para arrebatarlos, olvidando lo que Dios ha 
mandado; sin reflexar lo primero, que si Dios á la 
dignidad, y santidad Sacerdotal hizo tan grande asigna
ción en su pueblo ; en lo grande declaró , que su pue
blo siempre había de dar mucho al Sacerdocio ; y en 
los frutos de la tierrra dio á conocer la estabilidad ,que 
debia tener este justo tributo: de donde se deduce, que
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sf e! conquistador no diera ía décima al Sacerdocio, de
bería subrogar quanto valiera á llenar el Divino intento. 
L o  segundo, que si esto es permitido á los conquistadores, 
ha sido solo obrar la piadosa Madre Iglesia, como el Pe
licano alimentando á los hijos con su sangre para que los 
Príncipes extiendan el bien de la Religión Santa en los 
bárbaros, contribuyendo con esta gratificación , á la pie
dad de los christianos Príncipes. Pero, ¿ y  qué murmura
ción le resta contra esto á los que viven en países como el 
nuestro, donde los conquistadores ofrecieron á Dios en su 
Sacerdocio lo que Dios habia mandado? Acusar á Moyses 
de prodigalidad ; esto e s , declarar que los Reyes no lo 
pudieron hacer: apelar al privilegio de minoría en el M o
narca, para recindir la donacion : desnudar del privilegio 
al Sacerdocio; y dar en la monstruosidad , de que el con
quistadora quien hacen dueño , declaran no serlo anulan
do lo que su dominio hizo.

Los Congresos Sacerdotales no deben , no pueden po
seer. El estado general empobrece: les magnates de ellos 
usurpan, y  disipan , y el Apostólico espíritu lo resiste, 
Murmuración es esta iniqua , y capciosa. No dexó de ser 
Apóstol Pedro, y  sus compañeros, porque tuviesen tesoro 
Apostólico administrado por ellos; ni séquito esta guber
nativa disciplina porque Judas abusase. El Señor no solo 
perm itía , sino aceptaba , que los fieles pusiesen sus cau
dales en la dirección de los Sacerdotes; no quería el mal 
público délos pueblos; n iá  sus ojos se ocultó el alegado mal 
de estos; porque al mas necio no se oculta , que en las vi
cisitudes de los tiempos y acaecidos no se perpetua un su
balterno dominio haciéndose capaz de absolverlo todo ; y 
esto es solo malicia. No declaró poco la Deidad soberana 
la confianza en la administración por las manos Apostó
licas , quañdo á la voz reprehensiva del Apostol S Pedro 
sobre Ananias por ocultador de bienes, que no entrega á 
los:Apóstoles, le hÍ7o de pronto morir. Ni lo ratificó po
co quando á la misma voz murió la muger cómplice con 
el marido.

¡ Que dixeran Señor : qué dirían los Corees , Datanes, 
y-Ábu-c-M.s de-nuestios dias, .-i vieran á la voz de un ge fe



trimonio , porque no dieron á él el todo de su áver, aun' 
no estándole mandado por la ley ? No se hallarían perífra
sis en todos los diccionarios para pintar la crueldad mas 
inaudita. Las notas de codicia , ambición , y barbarie no 
les serian basrantes á expresar su odio pero qual se estre
llarían contra su propio furor quaudo se les.dix.era. No Pe* 
dro quito la vida á Ananías y  á su esposa ,. que fué el Dios 
de la verdad , de la justicia , y  de la santidad; que para 
mostrar la de sus Sacerdotes, y. lo que le indigna el enga
ño , y la desconfianza contra ellos,. dio á su voz fuerza de 
muerte, como en. otro tiempo la dio á  la de su Profeta 
Elias, para que una , y otra vez descendiera fuego del. 
Cielo contra los que cautelosamente intentaban sorpren
der su Justicia. Ya antes este Señor en el capítulo veinte- 
y  siete del Levitico habia puesto leyes en que el Sacer
docio tuviera heredades sin perjuicio de las décimas, y  
primicias señaladas: dando los motivos de que quanto á 
Dios se sacrificaba tí ofrecía era de Dios en su Sacerdocio:, 
Dom'mi sunt, et i/li sanctifi'cantur. En cuyos fundamentos 
estribaba el gran Pontífice Urbano ( j) para: decir: todo 
lo que se ofrece á. Dios para nada, tiene u so , sino para la. 
Iglesia o los Pobres; porque son precios de pecados : sen
tir tan asentado en todos Los C oncil ios , y Santos Padres,,, 
que sería demasiado expresar sus cánones,.y sentencias.

Aquí están,. Señor: aquí están las murmuraciones que 
ofrece Dios cohibir por s í , para escarmentar á los que in
quietan la posesión.divina del Sacerdocio,.diciendo de ellos, 
como los reboltosos de Is rae lto do s  somos Santos, eche
mos marro al Santuario / sin contemplar que si tal defensa 
hizo el Señor sobre los que solo ofrecían carne de an im a
les, teniéndolos por santificados; qué hará sobre los que 
ofrecen el Cordero inmaculado; comunican con sus ma
nos el Espíritu Santo á los. hombres ,; los desatan de los, 
pecados, y íes abren las puertas del C ie lo !

Al presentárseme,. Señor, estas ídéas amargas de perse
cución en nuestra Iglesia de España , y las circunstancias 
que la han originado , no puedo olvidar el pasage del cap. 
i ?  del Exodo en que muerto Josef, dice : surrexit interea
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%'1i0'vus B.ex sttper 'Egipíum, qui ¡gm rabat Josef. Muerto Jo- 
scf, entro nuevo R ey , que ignoraba á Josef: que según la 
versión caldea es ; que no guardaba los decretos de Josef, 
porque á nuevo R ey , nueva ley. Registro despues al gran
de Augustino ( i )  sobre este lugar, y íe oigo alegóricamen
te d ec ir : Ese nuevo R ey  es Satanás, que aflige de tres ¡no
dos. Primero por la violencia , que se halla en las manos 
de los Príncipes, y Emperadores impíos. Segundo por Ja 
ciencia; que es la de los falsos filósofos. Tercero por la 
astucia; en lo voluptuoso, y  mole de la vida pública: me 
parece que he visto en España nuevo R ey , que ignoraba 
á Josef: perseguidores que imperaban : filósofos, que con
fundían , y  engañaban : delitos públicos , que embriaga
ban , y siendo posesion del Santuario, que comience por 
él el juicio de Dios en la casa de Israel , para que no pe
rezca , y  el pueblo se contenga , es necesario primero la 
persecución de é l ; y  despues el prodigio del Señor en la 
vara, defensa del Sacerdocio: en el R ey Fernando en el 
o lv idado , ó contradicho Jo se f ;  porque para seducir al 
pueblo no omitirán despues de haber desacreditado ai Sacer
docio Regular, presentarlo como dañoso ai estado público» 
cuya mala murmuración debemos reba tir.

Es impía, y política impostura la de aquellos,que quie
ren alucinar al pueblo del Señor contra el regular Sacerdo
cio, acusándole de perjudicial, y contrario 3l Estado. Acha
que es este tan antiguo, que le costó la vida á Jesuchristo, 
y  sus miembros deben padecerlo para ser conformes á su 
Maestro ; así como aquellos acusadores , y  estos se confor
man en la acusación , y con la cabeza de que son miem
bros. Testimonio es de ello , que ni han adelantado los 
acusadores un nuevo raciocinio á los que hicieron los he- 
reges desde el tiempo del gran Teodocío; ni han destrui
do los razonamientos de mi Angélico Maestro sobre esta 
materia, que los refutó; y solo repiten lo que oyeron por 
captar contra el Estado Religioso d la incauta muchedumbre 
de un pueblo en donde no cabe toda la ciencia de tales ver
dades. Mas están débil la repulsa que á tal verdad hacen 
los impíos, que no siéndonos posible en un breve rato rea
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sumir contra ellos los solidos motivos que les condenan; 
como de paso, y á la superficie verá el pueblo la necedad 
de su murmuración.

Llámase bien del Estado el bien general ds los pue
blos. Este pgra ser general, y bueno ha de tener tres con
diciones: ha de ser bueno para todos en sociedad: ha de 
ser bueno para todos en orden al fin del hombre: de m o
do que d xa de ser bien del Estado aquel á quien falta a l 
guna de estas condiciones. El justo fundamento de esto es 
que el hombre en individuo fue cr iado , y debe dirigirse 
á Dios; y eí hombre en sociedad no puede renunciároste  
principio y por lo qual la sociedad soio tiene por bienes 
suyos los que la dirigen por sus individuos á Dios. Este es 
el gran mundo, y sus convinaciones políticas ó morales 
reducido todo á aquella quinta esencia de sabiduría divina 
contraida en amar á Dios , y amar al próximo por Dios. 
Si todos estos bienes los conservamos, d aumentamos por 
medio de las sagradas Religiones; impostura es malquistar
las , y murmurarlas de contrarias al estado» Pre-cindamos 
por ahora de la utilidad de las Sacerdotales oraciones, que 
lijcen llover del Cielo Los bienes sobre los Estados, é in
sisto so!o en sus sagrados Estados,

Quando. e! Dios de ios exércitos enfeñ ■ á los hombres 
á reinar , los enseña reinando é ! ,  y por lo que é¡ enseña;, y  
hace, quiere que reinen , para que el bten general dtl es- 
tado esté completo, y sin nota, y así Jesuctaristo Dios, 
y R ey  al establecer su Reyno estableció Congreso religio* 
so en su ApostóíiQo Colegio,, dándole los preceptos de su 
instituto. Este primer ■sacerdor d Congreso ha sido raíz de 
todos los bienes-del estado, y á proporcion de la imitación 
de é l, lo.son todos los Congresos Sacerdotales. Anterior
mente el Espíritu Sto. ya había indicado esto mismo pre
guntando. quál sería el- bien público , y respondiendo por 
la pluma del Sabio ( r )  de este modo. M ultitudo autem sa- 
pentíum  sunit-as est orbis terrarum ■ La muchedumbre de 
los sabios, es la sanidad de la tierr3 ¿ Y  en donde está, Se
ñor, la muchedumbre de los sabios ? ¿Se halla fuera de las 
Religiones? Fuera de ellas se hallarán sabios, pero no mu-



chedumbre, y  quando se halle, estos -no ías contrarrestarán 
d ellas los habrán engendrado en la sabiduría. ¿Quál fue 
pues el principio de los perversos en nuestios di-as calcu
lando el modo de la persecución al trono, y al Altar? T ras
tornar el método científico con que se habían hecho los 
grandes hombres, y Santos,, dado por las sagradas R elig io
nes y Universidades, de cuyas cátedras eran los modera
dores los mas sabios R elig iosos, condenándoles á la deser
ción de toda Universidad , y enseñanza, para subrogar la 
confusión,, y  que llore hoy la iglesia los pocos guardas de 
los muros de Israel , que dén voces en su defensa, y  los 
mochos apostatas, que dexaron-el pecho de su madre, d 
mostraron que los mutrití la Osa. ¿Por qué en todo tiem
po de iniquidad , y de heregía , en que reina la malicia é 
ignorancia-, han flechado sus arpones contraías R e lig io 
nes? Porque son el alma de la sabiduría, del pueblo que 
resiste al mal. De ello es una sensible prueba las enhora
buenas , que el engañado Príncipe de Prusia Federico II. 
da á Volter, y á L)’ Alembert (corifeos en su tiempo del 
Jacobinismo , ó Iluminados ,)  por la expulsión de los Je 
suítas. Gran triunfo hemos conseguido , les dice •. así se vá 
derrocando el edificio de la superstición : el Papa será re
ducido á una quota , y  la Religión se arreglará en cada do
minio al placer del dominador. Conocio este Príncipe,, y  
confeso quanto sostienen la Justicíalos sabios en Congre
so, aunque no conocid que sus propios sectarios le prepa-\ 

s raban la ruina de su trono , como la  de todos, y la espe- 
rimentaron sus succesores.

Que la Sübiduria habita en el Sacerdocio, aun quando el 
Espíritu.Sto. no 1o hubiera dicho porel Ptofeta Ezechieh 
labia Sacerdotis custodiunt scientiam: no se podría ne^ar.
Lo  primero,, porque no habita Dios (según el mismo) en 
las almas manchadas, y en donde por estatutos, reglas, 
proporciones, exempios, mortificaciones,, abstracción, y 
oración se hallan las puras almas,, es en las sagrabas, religio
nes,y si esto uo basta, las ¿-hallaremos en el bullicio .de Ba
bilonia? Es verdad que no esta á ellas ligada la gracia del 
Señor; pero pongase á la vista el catálogo general de Jos 
que la Iglesia cel.bra Santos, y se hallaiá uno sin destino 
¿  r e l i g a d .  por mil que u .  eiia lo h a n . l e n id q J J ^ k n --------- -



Jas iam’brerastoíasde fa Iglesia Un Gerónimo,-'Agustino, 
T o m a s  de Aquinó, Benito, Bernardo, Bruno, Anselmo, 
B u e n a v e n tu ra ,  Leandros, Fulgencios, y  millares que en 
todas clases de  sabiduría han brillado, y  enseñado en todas 
materias .con tan innumerables hijos sabios, y útiles; que 
los de el g r a n d e  Ignacio de Loyola, Domingo, Francisco, 
Elias, y otros no caben en guarismos, causando á el estado 
tantos bienes por su sabiduría religiosa, como á el estado 
p o l í t i c o  por sus frutos. ¿La gran dilatación de los reynos de 
América sé deben á las armas, ú d las religiones, á su sah -  

■:°-ré’, y á su b o n d a d ?  ¿L as  conservaciones de la religión en 
España de las antigüedades, de las ciencias, no se deben 
á los hijos del gran Benito, en todo el tiempo de la inva
sión Agarena? ¿La sugecion de la maldad Albigense en 
Francia no es debida á un Domingo? ¿La fé que profesó 
Inglaterra no se1 debió á los discípulos de Agustino ? ¿El 
orden metódico en la Teología, y  la piedra de toque de 
los malos á un Tomas? y el canónico á un R aym undo? 
Quien habló, y  enseñó en la Fisica; quien trabajo la his
toria Eclesiástica y  Real y -de todas las Naciones? ¿quienes 
conservaron los antiguos monumentos en medio de ias re
voluciones, para el buen uso de ellos erí paz ? y conserva
dos, ¿quienes los han ordenado en obras magistrales inca
paces de un hombre solo; ni de la vida-de- un hombre, íú  
de mucho$ , y so lo  sí de la perpetuidad sabia, y  religiosa? 
Las Religiones Sagradas. Quanto valga esto á todas las Na
ciones, para el hombre en individuo, ó en sociedad no 
puede calcularlo el humano entendimiento. Pues esta es la 
sabiduría , que hace felices á los estados, y que el Espíritu 
Sto. llama Santidad de la tierra , quando los licenciosos le 
apellidan mal del estado.

El Dios de misericordia, y  sabiduría, que reinando so
b r e  los hombres les enseña la bondad á favor de los esta
dos , fue el mismo que para el general bien de las Nacio
nes suyas , y aun para los que no le conocían se declaró á 
favor de ellas por la institución de las sagradas Religiones 
con mas bienes que todos los que podian darle los mas ex
quisitos políticos. Los bienes de los estados reducidos en 
su material á una quinta esencia de bondad , se halla esta



pífítü' Quanto mas abundantes tales bienes, y  quantg mas 
generales, tanto mas útiles, para hacer en general un es
tado todo pacífico ; todo justificado, y  todos con un bien- 
mas comun que los inventados por Minos , y  Licurgo. Si; 
registramos, Señor; los institutos de las sagradas- Comuni
dades, en cada uno hallarémos un bien particular á la re
pública , que comprehenda los dos bienes. Aun desde el 
tiempo de S. Pacomio ( i )  fueron establecidas escuelas en 
sus grandes Monasterios, para que públicamente se ense
ñase á la puerilidad en todo género de ciencias,, costumbres 
y  en Religión. Los grandes S. Benito,. Mauro, y  Placido, 
fueron los primeros en Monte-Casino á la instrucción, y  
educación de todas las primerasfamilias de Roma, Italia, y  
Francia, donde con otros Santos fue criado el gran Tomas 
de Aquino. Sus mismas* reglas (leyendo las de S.. Benito 
nos hacen ver que debiaser práctica una ospitalidad tal, que 
se desnudasen del todo los Monges por el socorro corporal 
del desvalido): Las mas (2) de sus grandes Abadías tan con
denadas hoy por los impíos, son hijas de las fundaciones en 
desiertos; hacer útiles las incultas tierras; dar sus sobran
tes á los pobres, que por hallar a llí socorro , se estaban, pro
creaban, crecían , les daban espiritual pasto : ellos los m i
raban como á Padres, y  la Iglesia no podia ménos que gra
ta declararlas tales, y reconocerlos asi las coronas y P r ín 
cipes. Los Augustinos son traídos de su vida eremítica á los 
pueblos para las reformas de los Cleros.. El gran Domingo 
para que con una continua predicación,como sal. auyentara: 
él, y sus hijos los males que destruían el espíritu corrom
piendo la carne. Los Nolascos, Matas, ValoiVpara el he- 
rois.mo de entregarse por redimir al péqueñ’uélpj', y., débil 
de abandonar al Dios de la verdad. Entretanto un Juan de- 
Dios busca en hospitalaria práctica,, auxilio  para todo en
fermo; ínterin el Calasancio halla modo de ensñar á ia pue
rilidad'; los hijos'de Loybla de instruir á millares la juven
tud; Camilo se desvive por los que en hora de muerte se' ; 
hallan , para que no les falte socorro alguno; y quando un< 
Francisco de Asis levanta Apostólica bandera porque todo^

(1 )  Regul. S. Pacom. cit. ab Ju ris  Consult. París.
( 2 )  L ean se  los Ju risconsu lt .  hict Ahh----------------—



Ó * t * * 
hotribre conozca que no estira Tos bfenes en Ta carne*', ni e n e !
mundo, sino en Dios , y se ven venir á él por millares ios escogi
dos d-e Dios, que ilustren, que extiendan la religión, y sostengan so- 
bre.sus hombros la Iglesia parece que le sale al desafio otro Francis
co de Paula símbolo de la caridad, queriendo por eila ser pata todo, 
y paca todos con aspereza, y abstinente vida.

S e ñ o r :  unos Monges q u e ' desviados de la tierra-como Bruno,  
Gerónimo, y Elias siempre oran contra todo mal, y que si Moyses  
levantando sus m3nos, y Aaron tomande el incensario cortaban los 
males del pueblo, estos en comunidad,, y q-ue por su perfecto Sacer
docio son mas atendidos ¿serán daño del estado? N o  lo creyó así ei  
gran P. S. Gregorio quando notándole lo mucho que estimaba á las 
monjas de Roma respondió*, sus oraciones han contenido á los Van* 
dalos para no poder entrar en Roma. Si las oraciones de un congre
so piadosamente religioso vale tanto á un estado, que valdrá la del 
Congreso de Sacerdotes? ¿Dañará al estado quien enseñe, quien cure, 
quien defienda, quien eduque, quien -muestre la virtud, y quien con  
renuncia de todo, se convierte en todo a l  público bien?

N o  quiso D ios en esta_ae.usac.ion de estado, que se había de ha
cer á sus milicias regulares que quedara respiración alguna á los 
impíos para hablar. Tomóse el Señor á su cargo defenderlas á todas 
en-sus Patriarcas. Ahí te-neis un Carüciolo, un Paula, un Asís, y  
todos ellos: ahí teneis ese esquádron de Santos fundadores: decid de  
ellos, que no querían el bien ¡público, ó todos, ,ú qualquiera d« ellos;  
peto si vuestra audacia lo dixere, aquí están mis prodigios hechos 
sobre ellos para sus fundaciones,. En ellos me doy á conocer D ios,  
i habrá quien me dispute en lo político? ¿Tendré consejero? N o .  
Pues cohibe.bó % me querim onias filiarum  I f ra e l, qtñbus contra vos 
ruar mui a n i. Preséntese el Príncipe, preséntese el R ey Fernando en 
España tom a  prodigiosa vara de justicia, de rectitud, de vigilan
cia., y esta sea la vara del prodigio, la del terror á los malos, y ia 
de .consuelo á las Religiones, y Sacerdocio: presentese al Pueblo, 
y gua.ndo este ve en ella el prodigio. d.e Dios..,, o iga que J e  dice el 
Sefipr¿ ne m briantur. Recuérdese el pueblo , sino quiere morir, del 
prodigio d s - l á ' v a r a y  ella qfüe'de en testimonió al Santuario para1 
gloria da la Relig ión, dechado de ios  piadosos' Principes , gra
titud  del Sacerdocio; honor del pueblo Español, consuelo de ía 
Iglesia y. justicia paia que alabando 2 l Señor, por lo infinito de i: 
su. misericordia le sirvamos e.n esta v i d a ,  para gozaste en la 
É teu u A m en ,V -’j ■ . . , . . ■ .. - U I










